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ORIOL

Excmo, Sr. Director general de JlIsli~ 1,1.

VfLLAR PALASr

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado don Ramón Palados
Hubio, por Orden de 17 de septiembre de los corrientes, miem
f;ro del Patronato de la Universidad de Granada. en represen,
lación de la Diputación Provincial de Jaén,

Est.e Ministerio ha resuelto el cese en su cometido como
lOiembro del citado Patronato de don Luis Gea Cabo. nQmbra
do por Orden de 1 de septiembre del año en curso, en repre
sentación de la referida Diputación Provincial.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 18 de septiembre de 1971.

ORDEN de 18 de septiembre de 1971 por {a que se
determina el cese de don Luis Cea Cabo como
miembro del Patronato de la Universídad de Gra
nada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

GARfCANO

de lr¡ de Julio de 1970 y efectos administrativos de 1 de novipn1t¡¡'e
de HJ71, qtmdando escRlafonadoH entre don Angel Iglesias Ruano
v don Antonio 'arcía Ramal.
. Lo digo a V. "ara su conocimiento v efectos.

Dios gUi:ll"d., a V. F.. muchos años .
Madrid. 2S de noviembre de 197.1

HACIENDA

Juzg. Conl. dc Bo!lailH.
.Juzg. Com de MotiJ1a elel 1:>:1

lancar.
Juzg. Como dH Huote.
Juzg. de Paz de Palufrl1g('11
Juzg. de Paz dc Zúiar ((;1",1

nada)
Juzg. de Paz de ToeeHo
Juzg. de Paz de Castellddeh
Juzg. de Paz de Sardanyol<1
Juzg. Mun. de Madrid núm,'

ro ~4.

Juzg. Com de Alcaudeh~

Juzg. Com de !\murrío.
J uzg de PU7. de Sornos.
Juzg Com de Seo de Urgel
Juzg. de Paz de Amorebieta

Echano.
Juzgo de Pat. df' ValJehermu;';lJ

DE

===--------------

MINISTERIO

=
Lo digo a V. E. para su conocimiento v (o1'ectos
Dios guarde a V. E m uchos a nos
Madrid, 16 de noviembre de JQ71.

Lino Alvarez Villa fines
José Saez Piney
Santiago Sánchez Roiloba
Santiago Bermejo Agudo

Juan Jase Germes Ruiz-Oana,

Ramón Carcía Pajuelo
Prudencia Ruiperez Toledo

lsabel García-Blanco Llera
VaJentín del Hoyo Gutíérrez.
José Muñoz FernE.mdez

José Vicente Oviol Lloréns
Manuel Rodríguez Hai o
Juan Herrera Lozano
Maria Luz Esteban Rodríguez.
Julia Pérez Acero

Nombre)' apellidos
--~

ORDEN de 26 de noviembre de 197 { por la que se
declara la caducidad del nombramiento de Corre
dar de Comercio de la plaza mercantil de Tnrrp
lavega, por jubilación volHiltaria, de! seriOl Gon
zález López.

Ilmo, Sr.: De conformidad con Jo dispues1ü en el drticulo ó8
del Reglamento para el régimen inLeriQt' de los Colegios Oli
ciales de Corredores de Comercio, de su Junta Central v le
guIando el ejercicio del cargo de Corn~rJor COJc~iildo dI' en
mercio, aprobado por Decrete 853/1959 de 27 de mayo.

Este Ministerio acuerda:

1." Jubilar con carácter voluntario al Corredor Co!f:giHdo
de Comercio de la plaza mercantij de rorn~!;:;\eg¡j, i.ids,ríla <JI
Colegio de Santander, don Patricio ConzáJez Lúpez.

2." Que se declare caducadu el nombramiento del citado
Corredor y abierto el plazo de seis InO'.¡E1:; p':!.rcl pnJ'yntc¡'· con
tra su fianza las reclamaciones que procpd:Hl por CUH111 0:-' !>:'

consideren con derecho a oponerse a In devolución de liol
misma, y

3." Que se comunique así a la Jl\nU~ Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio do Sanwnder pHra (¡t¡r·
tramite la publicación de esta Orden en '~l ,Boletín Ql"icial·
de la provincia y la anuncie en el ta!:llon de edicto,; de la
Corporación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 26 de noviembre de 1971 ---P, D 1'1 Sl,bspcrctarie

Juan Rovira Tarazana

Ilmo. Sr. Director general de Polltica Fil'lI\Hit'rtt

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de noviembre de !fJ7! nor fa ,¡Ul'
se asciende al empleo de Tenien'" lid Cuerpo tie
Policía Arn;(ula a los Bripuc1us d .-(ie!:u C.'¡enH) QU!'
se m,enc:ioncdT:.

Excmo. Sr.: En cunlplimi'.!H1:n (W ") 'P t>,fu ,~¡]
d0 8 de marzo de 1:141, por la que :~(; ::(¡(,-!'ln,/<.;; Jo"
de Policia, y reuniendo las cun(!icju¡es {-',;Id'):;" (j,-I-,

crelo 1tl95/1963, cl'fl 4 de julio «,Boletín OficjnJ Jd -brln·, nu
mero 1731, estar declarados aptos para el ascew,o J -.; ¡'Ota' \C'1can
tes, se ascionde al emoleo de Teniente riel C'_!" 1)'.) de POJiCÚl
Armada a los Brigadas Ú:l Jhho Cuerpo don !'v'L'¡;\i¡;~() Búdrigo
Jimeno y don Raimundo Nav::H8s Escanciano, previa (Tnformidad
del excelentísimo ser10r Ministro del Ejército, con antigüedad

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que se
dispone ('/ cese de don Francisco Javi,e1' Hernandez
Rodriguez como Profesor Lluregado de «Literatura
rrancesa~ de la Pacultad de Fi/OIwfia y Letras de
la Universidad de Madrid.

Ilmo, Sr Por haber tomado posesión de la cátedra de «Len
gua y l.ilel"tu¡-a francesas~ de la Facultad de Filosofía y Letras
eL; la t'niversídacJ de Zaragoza, para la que fué nombrado, en
virtud (i,:; (oncu¡'so de ucceso, por Orden ministel'ial de 12 de
julio de ¡Ti!.

Este Millíst.~'r;o, de confocmidad con lo dispuesto en el pálTafo
quinto el",! anículo P, dG la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre
est.ruclun\ de las Facultades universitarias y su profesorado,
ha resncll.G disponer el cese de don Francisco Javier Hernandez
Rodríguez cuma Proi'esor agregado de «Literatura francesa ... de
la FacuItad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid
y su baja en la relación del CUCt'PO de Profesores Agregados
de Un~'.'prsi(Índ. con efectos de 25 de agosto de 1971.

Lo digo 1;1 V. 1. pura su conocimiento y efectos.
DielS gWlnli~ a V. L muchos afias<
!'vhldrid. 4 de noviembre de 1971.

ViLLAR P ALASI

Ilmo. SI' Director general de Univel'c;ic!ades e Investigación.

OH{)tN de 13 de noviembre de 1971 por la que
se ([i.;pone el cese de clan Miguel Angel Ladero Que
sada como Profesor agregado de eHistoria Media.
Univ€r.'wl y de España~ de la Facultad de Filoso
fill. y Letras de la Uniw'/'sidad de La Laguna.

limo, .~;r Por haber tomado posesión de la cái.edm de «His
(!JJ'id '. EdmiMedia, Universal y de Espanu... de la Facul·
"Id eic [·'do"ona v Letras de la Universidad de La Laguna, pam
>t qu.: 1'1.1<' IJomb¡:·ado. en virtud de concurso de acceso por Orden
tlLtllSi('¡ ',li de l:J de octubre de 1Il71.

Esl.e \Uni<.tPl'io, de conformidad con lo dispuesto en el Párrafo
q¡;inio d~~; ndlc1.l]o ll.C' de la Ley 82/1965, de 17 de íulio, sobre
l",rn;;iul',l di' LiS Facultades universituriflS y su profesorado,
h;:, r,-',;ucHo (ji~po¡wr el cese de don Miguel Angel Ladero Que
,;w¡~¡ ddl;O Ptoff;sür agregado de ,,}fistOl ia Media, línivcl"sal y

~k dkhn "Facultad y UnívHl'sidad y su baja en In
·ícl Cuerpo de Profesores A;:;regados de Unive ;id:".d,
b 1. tle octubre de [971 .

'H '1 I. pdra su conoci.mÚ~]1!o v efectos.
Fl"trde " V. I. muchos 'liim:

1
\' d :'i. l' d" noviembre de 187L
' ' \'iU,!dl PALA SI

limo ~.'; ti;, ¡( g8nera[ de Un) 'i2p,iJadC's e fnve,sJ igaciói.1.


